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I as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
despe . para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 18&7).

Las Leyes obligan en la Peaínsula, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la ie;;i I icióri peninsular, a los veinte día* 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Bo l e t ín  Of ic ia dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co».

1 M recibo del siguiente.lumbre, donde j
Los señores 

dad, de consen 
damente para si 
semestre.

"• más estrecha responsabill-
■. coleccionados ordena

' carse al fieal de cade

SECCION SEGUNDA

\'úm. 2 557
GOBIERNO CIVIL 

DE IA PROVINCIA DE ZARAGOZA

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

. Circular

Habiéndose presentado la epizootia 
de agalaxia cont gio ,a ' el ganado 
de la especie caprina existí ite en el 
término municipal de Arand ■ de Mon- 
cayo, este Gobi rno Civil, a propues
ta de la Jefatura del Servicio Provin
cial de G na'r! ría, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo 134, 
capitulo XII, titulo II, del vigente 
Reglamento de- Eplzooii ■ d 4 de 
febrero de 1955 (“Boletín Oficial d 1 
Estado” de 25 de marzo), procede a 
la d.claración oficial de -la xisten- 
cia‘de dicha enf rmedad.

• Los Animales . nfermos se ei cuen- 
tran n el polígono denominado “Val- 
denaza AL ”, s ñ; ándos como zona 
infecta -1 citado polígono, y como 
zon 1 .$0 p chQ ado el termino mu- 
nicip I da Arañe d Moncayo.

Las m adidas adoptadas son las que 
señal n los artículo 113, 137 y 299 
al 301 del R glam ■ to de Epizootias, 
hab ndo sido m r idos 1" > ganados 
enfermos. -

Zaragoza, 18 de mayo de 1965.

El Gobernador civil, • 
José González - Sama y García

SECCION TERCEnn

Núm. 2.554

Exenta. Diputación Provincial 
de Zaragoza

- SERVICIO DE COOPERACION 

Subasta

Esta Corporación provincial, e n 
sesión ordinaria celebrada el día 19 
de abril de 1965, acordó aprobar el 
proyecto y los pliegos de condiciones 
facultativas y .económico - adminis
trativas que han. de regir en la con- 
fratación de la ejecución de las obras 
de emisario d'e aguas residuales en 
la localidad de Bulbuente, e iniciar 
los trámites reglamentarios para la 
publicación del anuncio relativo a la 
subasta de las mismas, por no haber
se producido reclamación alguna.

Las condiciones de este anuncio 
son las siguientes:

Datos técnicos: Construcción de 
750 metros lineales de alcantari
lla a base de tubular de hormigón 
centrifugado de 30 centímetros de 
diámetro, 21 metros do 40 centímetros 
de diámetro. Construcción de dieci
séis pozos de registro de hormigón 
en masa, una boquilla de salida y 
obra especial de cauce con acequia.

Exposición de antecedentes: Los 
pliegos de condiciones, memorias, 
proyectos, presupuestos y demás an
tecedentes se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria general de la Dipu
tación (Negociado de Cooperación), 
durante los días y horas hábiles de 
oficina, desde la publicación de la

■ • .sta el día anterior al 
de la licitación.

Presupuesto de contrata: pesetas 
376.692’90.

Tipo de licitación: A la baja de 
dicho presupuesto.

Fianza provisional: 7.533’85 ptas.
Fianza definitiva: El 4 por 100 de 

la adjudicación.
, Licitadores: Podrán tomar parte 
en la licitación las personas natura
les y jurídicas que, hallándose en 
plena posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar, no estén compren
didas en alguno de los casos de 
excepción señalados por la legisla
ción vigente.

Lugar, hora y plazo de presenta
ción de plicas: Las proposiciones se 
presentarán en la Secretaria general 
de la Excma. Diputación (N'egociado 
Central), en los días y horas hábiles 
de oficina, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que haya ter
minado el plazo de presentación de 
proposiciones, en el salón de sesiones 
del Palacio provincial.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
para la total ejecución del proyecto 
será de cuatro meses.

La forma de verificar el pago, me
diante certificaciones de obra, con 
cargo al presupuesto especial de Co
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operación de 1965-66, y a la aporta
ción a abonar por el Ayuntamiento.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda d rivarse de esta 
subasta ninguna autorización sup 
rior.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación, inclui
do el importe de ios anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 14 de mayo de 1965.— 
Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D..., con domicilio en .......   calle 
de ...... . número ...... , con documento 
nacional de identidad número .......  
enterado del anuncio publicado con 
fecha   en el “Boletín Oficial" de 
...... . número ...... . y de las condicio
nes que se exigen para la obra de... 
• ••, en...... , se compromete a realizar
la, con sujeción a las normas del pro
yecto, pliego de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas y 
demás fijadas, por la' cantidad de ... 
(en letra) ...... pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de todo 
orden en cuantía no inferior a los 
tipos fijados que a la sazón rijan en 
localidad fijados por el Ministerio de 
Trabajo. •

(Fecha, y firma del proponente)

, Núm. 2.555

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación provincial, en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 
de abril de 1965, acordó aprobar el 
proyecto y los pliegos de condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas que han de regir en la con
tratación de la ejecución de las obres 
de tuberías de conducción de aguas 
en la localidad de Bureta, e iniciar 
los trámites reglamentarios para la 
publicación del anuncio relativo a 11 
subasta de las mismas, por no haber
se producido reclamación alguna.

Las condiciones de este anuncio 
son las siguientes:

Datos técnicos: Construcción ramal 
de 1.996 metros de longitud. Este ra
mal, en sus 237’5 primeros metros, 
será de diámetro 70, y el resto de 60 
La tubería será de fibrocémenta con 
uniones "Gibrault”.

Exposición ó. ant-cedentes: Los 
plfegos cL1 condicion's, memorrs- 
proyectos, presupuestos y demás an- 
t cédentes se hallarán do manifiesto 
en la S cret ríi general de la Dipu- 
tjción (Negociado de Cooperación), 
durante los días y horas hábiles de 
oficina, desde la publicación de la 
convocatoria hasta el día anterior al 
de la licitación.

Presupuesto de contrata: pesetas 
421.543’67.

Tipo de licitación: A la baja de 
dicho presupuesto.

Fianza provisional: 8.430'87 ptas.
Fianza definitiva: El 4 por 100 de 

1a adjudicación.
Licitadores: Podrán tomar parte 

■ n la licitación las personas natura
les y jurídicas qu% hallándose en 
plena posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar, no estén compren
didas en alguno de los casos de 
excepción señalados por la legisla
ción vigente.

Lugar, hora y plazo de presenta
ción d? plicas: Las proposiciones se 
presentarán en la S?cretaría general 
de la Excma. Diputación (Negociado 
Centrál), en ios ,diás y horas hábiles 
de oficina, dentro de los veinte dias 
hábiles siguientes al de la publica- 
crón de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” d ■ la provincia, y hasta las 
:r:.ce horas del último de ellos.

Lugar, dia y hora de apertura de 
plicas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que haya ter
minado el plázo de presentación de 
proposiciones en el salón de sesiones 
del Pal ció provincial.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
oara la total ejecución del proyecto 
S'rá de tres meses.

La forma d? verificar el pago, me
diante c riific'cion's de obra, con 
cargo al presupuesto especial de C0- 
op r ci' n o * 1965-66, y a la aporta- 
c ón a abonar por el Ayuntamiento.

No s: precisa para la validez del 
contrato qu pueda derivarse de esta 
uba ti ninguna autorización supe- 

i ior. -
Todos los gastos qu? se originen 

con motivo de ost: licitación, inclui
do el importe do los anuncios, serán 
d? cirata d 1 adjudicatario.

Mol 'o dv proposición: El quo fi
gura ."i firu 1 del presente anunció.
' Zaragoza, 14 de mayo de 1965.— 

President Antonio Zubirj.

Modelo de proposición

! D...... . con domicilio en ...... , calle 
i de ...... . número ...... , con documento 

nacional de identidad húmero ... , 
enterado del anuncio publicado con 
fecha ... en el “Boletín Oficial” de 
... , núm ro ........ y de las condicio
nes que se exigen para la obra de... 
..., en... , c mpromete a realizar
la, con sujrción a las normas del pro
yecto, pliego de condiciones faculta- 
tiv ¡s y económico-administrativas y 
d- más lijadas, por la cantidad de ... 
(en letra) ... pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de todo 
orden en cuantía no inferior a los 
tipos fijados que a la sazón rijan en 
Iccaíidad fijados por el Ministerio de 
Trabajo.
, (Fecha, y firma del proponente)

Núm. 2 556

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

E ta Corporación provincial, e n 
s sión ordinaria celebrada el dia 19 
de abril de 1965, acordó aprobar el 
proy-.cto y los pliegos de condiciones 
f. cultativas y económico - adminis
trativas que han de regir en la con- 
trat cíén d. la ejecución de las obras 
de ampliación de cementerio en 
la localidad de Epila, e iniciar 
los trámites reglamentarios para la 
Public ción del anuncio relativo a la 
subast i de las mismas, por no haber
se producido reclamación alguna.

Las condiciones de este anuncio 
son las siguientes:

Dates técnicos: Ampliación del ce
menterio en una superficie rectangu- 
1 r i, • 57’50 m tros por 50’50 metros, 
lo que di una superficie dé 2.903’75 
metros cuadrados. Este recinto se 
distribuirá en una manzana de ni
chos y en unos espacios reservados a 
panteones simples o a panteones ca
pilla, asi como una manzana de ni
chos de párvulos.

Exposición de antecedentes: Los 
pl¡ gos de condiciones, memorias, 
proyectos, presupuestos y demás an- 
t.cedentes se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria general de la Dipu
tación (Negociado de Cooperación), 
durante los días y horas hábil.s de 
oficina, d sde la publicación de la 
convocatoria hasl i el dia ant rior al 
03 ía licitación. -

Pr supu sto d?" contrata: pes?t<.5 
941.441’08.

M.C.D. 2022
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Tipo de licitación: A la baja de 
dicho presupuesto.

Fianza provisional: 18 828’82 ptas.
Fianza definitiva: El 4 por 100 dé 

la adjudicación.
Licitadores: Podrán tomar parte 

en la licitación las personas natura
les y jurídicas que, hallándose en 
plena posesión de su capacidad' jurí
dica y de obrar, no estén compren
didas en alguno de los casos de 
excepción señalados por la legisla- ■ 
ción vigente.

Lugar, hora y plazo de presenta
ción de plicas: Las proposiciones se 1 
presentarán en la Secretaria general 
de la Excma. Diputación (N'egociado 
Central), en los dias y horas hábiles 
de oficina, dentro de los veinte dias 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el ‘'Boletín 
Oficial del Estado”, y ha'sta las 
trece horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que haya ter
minado el plazo de presentación de 
proposiciones, en el salón de sesione^ 
del Palacio provincial.
- Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
para la total ejecución del proyecto 
será de seis meses.

La forma de verificar el pago, 
diante certificaciones de obra, con 
cargo al presupuesto especial de Co
operación da 1965-66, y a la aporta
ción a abonar por el Ayuntamiento.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización supe
rior.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación, inclui
do ej importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 14 de mayo de 1965—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D.... con domicilio en ........ calle 
de ...... . número .......,..con documento 
nacional de identidad número ...... . 
enterado del anuncio publicado con 
fecha ...... en..el “Boletín Oficial” de 
...... . número ...... . y de las condicio
nes que se exigen para la obra de... 
.... en...... , se compromete a realizar
la, con suj'ción a las normas del pro
yecto, pliego de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas y 
demás fijadas, por la cantidad de ... 
(en letra) ......  pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de todo 
orden en cuantía no inferior a los 
tipos fijados que a la sazón rijan en 
localidad fijados por el Ministerio de 
Trabajo.

(Fecha, y firma d.l proponente)

SECCION CUARTA

Núm. 2.515

Ministerio de Hacienda

DIRECCION GENERAL
DE IMPUESTOS INDIRECTOS

Ilustríbimo señor Delegado de Ha
cienda en Zaragoza.

Con fechas 6 y 8 de mayo de 1965 el 
Ministerio de Hacienda ha dictado las 
siguientes órdenes: ■

"‘Vistas las propuestas de las Comisio
nes mixtas designadas para elaborar las 
condiciones a regir en los Convenios 
que se indican, este Ministerio, en uso- 
de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de. 1963 y de 
11 de junio de 1964 y la Orden de 28 
de julio de 1964, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueban los siguientes 
Convenios:

ZylL —- AgruptM.ión de lejas y La
drillos. Ambito provincial.

Z-38. — Agrupación de Tintorerías y | 
Limpieza de Ropas. Ambito provincial. 1

Z-39. — Agrupación de Fabricación 
de material de instalación. Ambito pro
vincial.

Z-40. Agrupación de Mmacenisas 
de madera. Ambito provincial.

Z41. - Agrupación de Grupo Acidos. 
Ambito provincial.

Z-43. Agrupación de Agencias de 
Publicidad. Ambito provincial.

Z-48. Xgrtipación de Almacenistas
de la Piel. Ambito provincial.

Z-52. — Agrupación de Fabricantes 
de Caramelos. Ambito provincial.x

Z-55. Agrupación de Carpintería 
Metálica y Cerrajería de la construcción. 
Ambito provincial. .

Z-62. Agrupación de Confitería- 
Pastelería. Ambito provincial.

Z-70. — Agrupación de Reparación de 
Maquinaria. Ambito provincial.

Z-71. - Agrupación de Fabricantes 
Cales, Yesos y Escayolas. Ambito pro
vincial.

Z-73f - Agrupación de Relojero^.
Ambito provincial.

Z-74. — Agrupación de Talla, Torno, 
Modelaje y Tacones. Ambito provincial.

Z-75. — Agrupación de Ferretería y 
similares. Ambito provincial.

Z-76. — Agrupación de Talleres de 
reparación de vehículos. Ambito pro
vincial.

Para la exacción del impuesto gene
ral sobre el tráfico de las empresas por 
las actividades de fabricación, ventas ma
yor, servicios y ejecución de obras y 
para el período del año 1965.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
las relaciones definitivas aprobadas por 
las respectivas Comisiones mixtas en sus 
propuestas.

Tercero. Son objeto de los Conve
nios las actividades y hechos que pasan 
a relacionarse: "

a) Actividades: las propias de sus 
denominaciones respectivas.

b) Hechos imponibles: ventas mayor, 
lubricación, servicios y ejecuciones de 
obras.

Cuarto. Las cuotas globales a satis
facer por los contribuyentes acogidos a 
estos Convenios se fijan en las canti
dades siguientes:

Z-21. 1.930.240 pesetas.
Z-38. — 394.200 pesetas.
Z-39. —• 2.111.200 pesetas.
Z-40. — 537.600 pesetas.
Z-4I. — 658.200 pesetas. .
Z-43. ,— 194.400 pesetas.
Z-48. - 160.000 pesetas.
Z-52. — 1.415.200 pesetas. ■
Z-55. 5.082.725 pesetas.
Z-62. - 499.200 pesetas.
Z-70. 2.797.200 pesetas. '
Z-71. —■ 500.000 pesetas.
Z-73. 81.000 pesetas.
Z-71. 509.625 pesetas.
Z-75. - 140.488'95 pesetas.
Z-76. - 8.232.960 pesetas.
Quinto. Las reglas de distribución de 

la cuota global, para determinar la indi
vidual de cada contribuyente, serán las 
que siguen:

Z-21. Volumen de venta y metros 
cúbicos de hórno.

Z-38. Número de locales y de ope
rarios.

Z-39. Volumen de ventas.
Z-40. Categorías del estableci

miento.
Z-41. - Volumen de ventas y medios 

de producción.
Z-43. Volumen de ventas.
Z-18. Cuotas calculadas a tenor de 

las ventas.
Z-52. — Volumen de ventas y núme

ro de obreros.
Z-55. — Número de obreros y clase 

de actividad.
Z-62. — Volumen de ventas y núme

ro de obreros.
Z-70. — Volumen de obra y número 

de obreros.
Z-71. Volumen de producción.
Z-73. — Volumen de facturación. •
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Z-74. ■— Volumen de ventas.
Z-75. — Volumen de ventas.
Z-76. — Volumen de operaciones.
Sexto. El pago de las cuotas indivi

duales se efectuará en cuatro plazos: 
el primero, dentro de los quince días 
hábiles siguientes al de la notificación, 
y los restantes, en 1.® de julio, 1.® de 
octubre y 15 de diciembre de 1965.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por perío
dos y conceptos no convenidos; ni de 
expedir, conservar y exhibir las factu
ras, copias, matrices u otros documen
tos librados o recibidos, ni de llevar 
los libros y registros preceptivos; ni, en 
general, de las obligaciones formales, 
contables o documentales establecidas, 
salvo la presentación de declaraciones- 
liquidaciones trimestrales.

Octavo. En la documentación a ex
pedir, según las normas reguladoras del 
impuesto, se hará constar necesaria
mente la mención del Convenio.

Noveno. La determinación de las 
cuotas adicionales; la tributación apli
cable a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Convenio; 
el procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados y las nor
mas y garantías para la ejecución, del 
Convenio y los efectos del mismo se 
ajustarán a lo que para estos fines se
ñala la Orden de 28 de julio de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales esta
blecidos en estos Convenios para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964, salvo para los conceptos que el 
mismo exceptúa; en ejecución de cuyo 
precepto y de la presente norma se 
procederá a aplicar automáticamente a 
las bases tributarias el tipo uniforme de 
gravamen que señale el Gobierno para 
el arbitrio provincial.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de estos Convenios 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y la norma duodécima, aparta
do 1), párrafos a), b), c) y d), de la Or
den ministerial de 28 de julio de 1964.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente se 
estará a lo que dispone la Orden de 28 
de julio de 1964.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1965. — El 

Subdirector General de Inspección e 
investigación”.

Núm. 2.512

Administración de Rentas Públicas

N'EGOCIADO DE UTILIDADES

Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas ha determinado, previo acuer
do del llustrisimo señor Delegado de 
Hacienda, la competencia del Jurado 
Territorial Tributario a los fines de 
determinar la base impositiva por 
los ejercicios que se indican a las 
empresas que a continuación se de 
tallan, con indicación del último do
micilio conocido. • ,

Relación de empresas

“M.vot y Compañía”, S. L., (Doctor 
Cerrada, 3), ejercicio 1963; impuesto 
sobre sociedades.

"Lagopa Comercial Distribuidora”, 
b. L. (Prolongación P. Cubero, 2), 
ejercicio 1963: Impuesto sobre socie
dades.

“Vicente Peralta e Hijos”, R. S. C., 
ejercicio 1963 (Don Jaime 1, núme
ro 19): Impuesto sobre sociedades.

“Quimigiene’; S. L. (Delicias, 59),- 
ejercicio 1963: Impuesto sobre soci - 
d'ades.

“Talleres Mecánicos Besaso”, S. L. 
(Morlones, 8), ejercicio 1963: Im
puesto sobre sociedades.

“Qualtrix Española”, S. 1.. (Millán 
Astray, 17), ejercicio 1963: Impuesto 
sobre sociedades.

“La Unión Algodonara”, S. A. (Ca
pitán Portolés, 20), ejercicio 1963: 
Impuesto sobre sociedades.

Alfonso Martínez Gil (barrio Huér- 
meda, calle Castillo, sin número, Ca- 
latayud), ejercicio 1963: Impuesto 
industrial cuota beneficios.

“Radio Televisión Aragonesa”, S. A. 
(Calvo Sotelo, 26), ejercicio 1963: 
Impuesto sobre sociedades.
“Industrias Lácteas Aragonesas”, 

S. A. (Utebo), ejercicio 1963: Impues
to sobre sociedades.

“Talleres Vigal”. S. L. (Franco y' 
López, número 36), ejercicio 1963: 
Impuesto sobre sociedades.
“Industrias Men”, S." A. (Avenida 

Cataluña, 61), ejercicio 1963: impues
to sobre sociedades.

Idem ídem, ejercicio 1962: ídem.
“Nevot Estudios Hidráulicos”, S. A. 

(Doctor Cerrada, 3), ejercicio 1963- 
Impuesto sobre sociedades.

“Iris Luz”, S. A. (San Voto, 6), 
ej rcicio 1963: Impu sto sobre socie
dades. V
“Industrias Químicas. Guimasol ”, 

S. A. (García Arista, 113), ejercicio 
.1963: impuesto sobre sociedades.
, “Servicios én Ruta”, S. A. (Inde
pendencia, 16), ejercicio 1963: Im- 
pu ‘s o sobre sociedades.

‘ Industrias Avícolas Terza”, S. A. 
(Pignattlli, 98), ejercicio 1963: Im
puesto sobre sociedades.

“Industrias Flay", S. A. (Salaman
ca, núm 5), ejercicio 1963: Impues
to sobre sociedades.

J.A.ESA.” (Marina Moreno, 6, ba- 
jo)h ej.rcicio 1963: Impu. sto sobre 
sociedades.

Industrias Paz”, S. A. (Via fian 
Fun.ndo, 31), ejercicio 1963: Im
puesto sobre sociedades.

“Sátinadora Aragonesa”, S. A. (Fer
nando .1 Católico, 48), ejercicio 1963: 
Impuesto sobre sociedades..

3. A. 
(calle Mariano Barbasán, 16-18), ejer
cicio 1963: Impuesto sobre sucie
dades.

Por esta notificación se les comu
nica que caso de no estar conformes 
pueden en el plazo de quince días 
interponer el oportuno recurso de 
alzada ante el Tribunal Económico- 
Ad'ministrativü Provincial.

Las anteriores notificaciones, de 
acuerdo con el articulo 37 del Regla
mento de Procedimiento de 29 de 
julio de 1924, se efectúan mediante 
publicación en el tablón de edictos 
del Excel n'.i-imo Ayuntamiento y 
exposición en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Zaragoza, 13 ‘d.- mayo dp 1965.—El 
Administrador de Rentas^ Julio Cóle
ra. — Visto bueno: El Delegado de 
Haci.nda, Luis Ferrer Sot.

SECCIÓN ■ QUINTA

N úm.. 2.536

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

T.rmin dos los trabajos relativos a 
Ja r ctific ción anu 1 reglamertaria 
del padrón de habitant s d- es:a ciu
dad corre pondiente al año 1961, en 
cump imiento .de lo ordenado por la 
legislación vigent?, s? hallan de ma
nifiesto en el Negociado de Estadís
tica municip 1 los respectivos docu- 
m:nio, our. at .I p, izo de un mes,

CuJót r d ¡gui e día al de la 
public. ci d. pr te anuncio en 
el ‘ Bol ín Oficial d sta proviici-i 
a fin de que todos los habitantes que 
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lo des c-n puedan cerciorarse dé su in
clusión y clasiiicüción vecinal dj los 
mibmus, formuidnoo, en su caso, las 
reclamación.s que considerch opor
tunas.

Zaragoza, 12 d mayo de 1965.—El 
Alcalue-, Lula Góm z L guna. — Por 
acuerdo de ,s^ E: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 2.383

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la muy ilustre Comi
sión Permanente en sesión celebrada 
el día 21 de abril de 1965.

Constituyóse la muy ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria de pri
mera convocatoria, cu la Sala Consisto
rial, siendo las trece lloras diez minu
tos, bajo la presidencia del ilustrísimo 
señor Alcalde, don -ads Gómez Lagu
na, con asistencia de ios Tenientes de 
Alcalde, don José Paricio ironliñán, 
don Cesáreo" Alierla i ¡ reía, don Maria
no Horno Liria, don Alfredo Collados 
Vicente y don Máximo García Vela. Se
cretario general, don Luis Aramburo 
Berbegal, e Interventor de Fondos mu
nicipales, don Manuel González Sima- 
rro y López.

Fue leída y aprobada el acia de la se
sión anterior sin que se formulasen ob
servaciones ni rectificaciones a la misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores: Sánchez Morales, Beltrán Mar
tínez y Mur Buil, por impedírselo obli
gaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Aprobar escrito del Tribunal que ha 

Juzgado los ejercicios de oposición para 
la provisión de la plaza de Subjefe del 
Cuerpo de Bombero.-,, nombrando a don 
Antonio Adell "Salas.

—Idem ídem provisión de seis pla
zas de oficiales fontaneros, nombrando 
a don Enrique Rivárez, don Manuel 
Vicente, don Francisco C. Torralba, don 
Juan J. del Río, don Antonio Casanova 
y don Florencio Sierra. .

■—Incoar expediente para determinar 
la procedencia de" inclusión en el Re
gistro de solares e n nebíes de edifi
cación forzosa la linca número 69 de 
la calle Delicias.

—Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos efectuados a la 
Corporación.

—Desestimar petición de don Félix 
Escota Lostres de <¡ne se le conceda 
a canon parcela en “Realengo de Pe- 
ñaflor”, por improcedente. *

—Adjudicar parcela de los montes de 
Villamayor a don n el Portóles La- 
fuente.

—Dar de baja como cultivador de 
parcelas municipales a canon del mon
te Realengo de Villamayor a don An
tonio Beienguer Almerge.

—Reconocer como de piopiedau de 
don Jesús Gracia Martín la parcela 27
263 del monte "Realengo de Peñaflor”.

Devolver a los señores que a con
tinuación se indican fianzas constitui
das para responder de las obligaciones 
derivadas por adjudicación de aprove
chamiento de pastos en los montes mu
nicipales don José María Sancho For- 
cen, don Juan Sancho Forcén, don José 
Muñoz Sánchez y don José Muñoz 
Sánchez.

—Aprobar factura presentada por don 
Cecilio Abenia.

Desestimar ofrecimiento de confec
ción de banderines publicitarios, por im
procedente.

—Conceder trofeos para los torneos 
que organizan el Club Ciclista Zarago
zano, Federación E. de Tiro al ríalo, 
Montañeros de Aragón y Federación 
f rovinciai de Colombicullurá.

Remitir el “Boletín Municipal' a 
íhe Library Congress”, de Washington.
• —Conceder número a una finca pro

piedad de don Antonio Domingo.
—Adquirir locales para instalación de 

escuelas en el barrio de Casetas.
. —Adquirir unos locales en la calle 
cL Judniiu Pardo para insialdCión de 
escuelas.

—Alionar ia consignación para lim
pieza por ei nuevo grado ampliado en 
el grupo " Cándido Domingo”.

—Adquirir diez ejemplares de la obra 
“El Escorial”, editada por el Patrimonio 
Nacional.

—Aprobar las cuentas justificadas que 
presentan los Directores de las escuelas 
de Mariano de Cavia, Calixto Ariño, 
Gómez Lafuente, Gascón y Marín, Ma
riano de Cavia II, Gascón y Marín, Me- 
néndez Pelayo, Tomás Alvira y María 
Díaz. ■

—Aprobar normas presentadas por el 
señor Interventor de Fondos municipa
les refereptes a la contabilización y cus
todia de los resguardos acreditativos de 
la constitución de garantías de todo 
orden.

—/Celebrar segunda subasta para con
tratar las obras de urbanización de 
la calle de Boggieró, entre el Paseo de 
María Agustín y la calle de Santa Inés, 
cuyo presupuesto es de 819.742.52 pe
setas.

- Contratar mediartte subasta las obras 
de abastecimiento de agua a los barrios 
de la Paz y San Antonio, cuyo presu
puesto es de 1.665.332’51 pesetas.

—«Adjudicar directamente a don Fran
cisco \Hería Valle el servicio de lim
pieza y recogida de basuras en el barrio 

de Montañaná por la cantidad de pese
tas 1.500 mensuales.

—Aprobar ei presupuesto para la ins
talación de centralita en el edificio de 
la nueva Casa Consistorial, procediendo 
al ingreso de 15.500 pesetas en las ofi
cinas de la Telefónica

Devolver las fianzas definitivas si
guientes: a “Fomento de Obras y Cons
trucciones ', S. A., pavimentación pro
longación calle de la Torre; aparca
miento y construcción de aceras en el 
barrio de General Mola, entre el Ca
mino de las Torres y Millán Astray.

—Quedar enterada de la jubilación 
forzosa por cumplimiento de edad re
glamentaria de don Sixto Morales Pa
rral, practicante del barrio de Juslibol.

—Conceder el beneficio de asistencia 
médico - farmacéutica a don Baudilio 
Sauz Rodríguez, Secretario de Adminis
tración Local jubilado.

Ascender a Subjefes de Sección, en 
turno de antigüedad, a los Jefes de Ne
gociado Letrados don Juan Alvarez 
Anoro y don Santiago Tejero Lamana.

—Desestimar por improcedente la pe
tición de don Martín Gómez Nuez, ma
tarife, sobre condonación o rebaja de 
cantidad a reintegrar por medicamentos.

—Que los gastos que origine el tras
lado de la enferma Amparo Bravo al 
Hospital Psiquiátrico de Calatayud y las 
estancias en el mismo sean abonados 

■ por la Corporación
—Quedar enterada de los servicios 

prestados por el Cuerpo de la Policía 
Municipal durante el pasado mes de 
marzo.

■—Seguidamente el ilustrísimo señor 
Alcalde don Luis Gómez Laguna propu
so que al cumplirse el primer centena
rio del nacimiento del insigne zarago
zano don Anselmo Gascón de Color se 
dedique un afectuoso recuerdo a aquel 
gran zaragozano que enalteció constan
temente a su ciudad natal y dejó a la 
posteridad, junto con obras meritísimas, 
el ejemplo del más acendrado aragone- 
"sismo y de su intachable caballerosidad.

—Asimismo el ilustrísimo señor Al
calde comunicó que ha sido nombrado 
Gobernador civil de Zamora el ilustre 
zaragozano don Tomás Pelayo Ros, y 
propuso se le felicite muy cordialmente.

Ambas propuestas fueron aprobadas 
por unanimidad.

Se levantó la sesión n las trece horas 
treinta y cinco minutos.

Zaragoza, 24 de abril de 1965. :— El 
Secretario general, Luis Aramburo. — 
Visto bueno: El Alcalde, Luis- Gómez 
Laguna.
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Núm. 2.498

Audiencia Territorial

. SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presanie se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto re
curso contencioso-administralivo nú
mero 63 de 1965, promovido por don 
Jorge Sánchez Candial contra acuer
do del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Zaragoza, de 10 de diciembre de 
1964, que denegó la prórroga, para 
el año 1965, del contrato administra
tivo de prestación individual de ser
vicios por el recurrente en calidad' de 
profesor de la Escuela Municipal de 
Jota y contra el de II de marzo de 
1965, desestimatorio del recurso de. 
reposición. •

Lo- que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 o) y 30, de la vigente Ley de 
27 de oiciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 14 
de mayo de 1965. — El Secretario, 
José Olivan. — Visto bueno: El Presi
dente, José Trujillo.

Núm. 2.537

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMIN'I STRAT1V0

Por el presente anuncio s? h; ce sa
ber <ue ante esta Sala se ha inter
puesto recurso contencioso - adminis
trativo número 64 d - 1965, promovido 
por “Armisén”, S. A., domiciliada en 
Zaragoza, contra providencia de la 
Alcaldía de Zaragoza, de 28 de di
ciembre de 1964, que concedió a la en
tidad recurrente plazo para correc
ción dé deficiencias en la industria 
sita en la Avenida de Pablo Gargallo, 
números 77 al 79, conminando con la 
clausura de la industria si no se efec
tuaba en el aludido plazo, y contra 
la denegación tácita del recurso de 
reposición.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 15 
de mayo de 1965—El Secretario, José 
Oliván. — Visto bueno: El Presidente, 
José Trujillo.

Núm. 2 562 '

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS SINDICALES

Con fecha 18 de mayo de 1965 ha 
sido aprobado por esta Delegación 
Provincial de Trabajo el Convenio 
colectivo sindical para la empresa 
"Iberlirio”, S. A., de esta capital, y sus 
trabajadores, encuadrados en el Sin
dicato Provincial Textil, que a conti
nuación se transcribe:

Ambito territorial

Articulo l.B Las estipulaciones con
tenidas en el presente Convenio regi
rán y serán de aplicación para la 
empresa y productores de “Iberlino”, 
S. A, domiciliada en Camino de Jus- 
libol, sin número, Zaragoza.

Ambito personal

Ait. 2.9 El presente Convenio afec
ta a todo el personal encuadrado en 
dicha industria, tanio de carácter fijo 
como cven ual, que se encuentra ac
tualmente prestando servicios en la 
misma o que ingresasen durante la 
vigencia del Convenio, quedando ex
cluido el personal directivo a que ha
ce referencia el articulo 7.9 de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Vigencia, duración, 
prórroga y rescisión

Art. 3.9 El pri'S.nte Convenio, en
trará en vigor, a todos los efectos, el 
día 12 de febrero de 1955, cualquiera 
que sea la fecha de aprobación por 
1 a autoridad laboral competente, 
siendo su vigencia de un año, a par
tir de aquella fecha, prorrogándose 
tácitamente de año en año, siempre 
que no se denuncie su vigencia por 
cualquiera de las partes contratantes, 
con tres meses d? anticipación, como 
mínimo, a la fecha de su vencimien
to, o, en su caso, a la de cualquiera 
de sus prórrogas.

Art. 4.° Si durante la vigencia del 
Convenio colectivo sindical de la em
presa "Iberlino”, S. A-, fuese aproba
da la Ordenanza laboral para las in
dustrias textiles, que se encuentra 
actualmente en estudio, se considera.- 
rá denunciado automáticamente y se 

precederá inmediatamente a la revi
sión d:l mismo, para acomodarlo a 
la nu.va situación.

Denuncia

Art. 5.9 El Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de las partes 
contratantes/La denuncia proponien
do rescisión o r-visión del mismo de
berá presentarse en la Delegación 
Provincial d? Sindicatos para que és
ta la curse al Organismo laboral com
petente con una antelación mínima 
de tres meses a la terminación de su 
vigencia o de cualquiera de sus pró
rrogas. Para ello se acompañará al 
escrito de denuncia una copia para 
su entrega a la otra parte.

Ari. 6.9 ISI las conversaciones o es
tudios, motivados por la revisión del 
Convenio, se prolongaran por un 
tiempo superior a la expiración del 
mismo, s; considerará automática
mente prorrogado hasta la fecha de 
.inalizECión de las ó.liberaciones.

Jurisdicción t- inspección

Art. 7.9 En ord.n a la jurisdicción 
e inspección de este Convenio se es
tará a lo legislado en la materia. Con 
el fin de resolver tas dudas que sur
jan de su aplicación, se nombra una 
Comisión mixta interpretativa cons
tituida por el Presidente d?l Sindica
to Provincial Textil, que asumirá la 
Presidencia,' y los enlaces sindicales 
de la empresa, y los que ésta desig- 
n? én su r.presentación, sin que en 
ningún caso puedan superar al núme
ro de enkces. Actuará de Secretario 
un funcionario sindical. .

Art. 8.9 Cuando existan razones 
que asi lo aconsejen, el Presidente 
del Sindicato Provincial Textil podrá 
delegar en otra persona la Presiden
cia de la Comisión mixta interpreta
tiva.

Art. 9.9 Ambas partes convienen 
en dar conocimiento a la Comisión 
intqrprdativa de cuantas, dudas, dis
crepancias y conflictos puedan pro
ducirse como cons cuencia de la in
terpretación o aplicación del Conve
nio, para que la Comisión emita dic
tamen. Caso de no existir acuerdo 
unánime entre los miembros de la 
Comisión, las posibles diferencias 
existentes se someterán al procedi
miento laboral correspondiente.

Incumplimiento

Art. 10. Si cualquiera de las par
tes incumpliera las obligaciones es
tablecidas en este Convenio, la otra 
parte, por vía sindical, demandará 
lo que proceda, a tenor de lo dispues
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to en la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales, Reglamento para su apli
cación y disposiciones concordantes.

Repercusión de acuerdo 
en los precios de coste

Art. 11. Ambas representaciones 
hacen constar, de común acuerdo, 
que, a su juicio, las mejoras salaria
les que se conceden no determinarán 
una elevación en los precios de venta 
de los artículos fabricados por la 
empresa.

Retribuciones

Art. 12. Las retribuciones del per
sonal afectado por este Convenio se
rán las que se establecieron en el 
Convenio colectivo sindical interpro
vincial de la Industria Mecánica de 
Hilatura, Torcidos, Trenzados y Cor
delería de Sisal, Abacá, Lino y Cáña
mo, acordado entre empresas y tra
bajadores el 6 de julio de 1962, apro
bado por resolución de la Dirección 
General de Ordenación del Trabajo 
de fecha 20 de julio y publicado en 
el “Boletín Oficial del Estado” 241, de 
8 de octubre del mismo año.

Art. 13. Se establece un plus tran
sitorio consistente en un 20 %, calcu
lado sobre las cantidades que figuran 
en los cuadros salariales contenidos 
en la sección 2.9 del capitulo IV del 
Convenio colectivo sindical interpro
vincial a que se hace referencia en el 
articulo anterior del presente Conve
nio (salario-base y plus de actividad).

Art. 14. El plus transitorio no será 
de aplicación en las horas extraordi
narias, permisos con sueldo, antigüe
dad, vacaciones, beneficios, gratifica
ciones extraordinarias y plus fami
liar, ni se tendrá en cuenta para el 
cálculo de ningún otro concepto re
tributivo. Será absorbible y compen
sable con toda mejora que la empresa 
tenga establecida con carácter volun
tario y con las que en el futuro pue
dan establecerse por disposición le
gal d'e cualquier rango.

Cláusulas adicionales

1 Primera. Se considerarán vigen
tes en esta empresa todos aquellos 
artículos del Convenio colectivo sin
dical interprovincial acordado en 6 
de julio de 1962, que fue aprobado 
por resolución de la Dirección Gene
ral de Ordenación de Trabajo de fe
cha 20 de julio y publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado” número 
24!, de 8 de octubre del mismo año, 
que no hayan sido modificados por 
el Convenio que ahora se establece y 
que no se opongan al mismo.

'Segunda. Como rendimientos nor
males se considerarán los que la em
presa determine, de acuerdo con el 
Convenio" interprovincial a que se 
hace mención en la cláusula anterior.

Tercera. A efectos de salario-hora 
profesional se estará a lo establecido 
en el Convenio interprovincial a que 
se hace referencia en la tláusula pri
mera y demás disposiciones legales 
vigentes.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de los dispuesto en el ar
tículo 25 del Reglamento para apli
cación de la Ley de Convenios Colec
tivos Sindicales, aprobado por Orden 
de 22 de julio de 1958.

Zaragoza, 18 de mayo de 1965.—El 
Delegado de Trabajo, Ulpiano Gonzá 
lez Medina.

Núm. 2.491

• Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica .

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Anento, re
mitida a la Junta Pericial para su expo
sición al público durante quince días 
naturales en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 
de agosto de 1964,

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Frutales de riego
Primera 9.428 4.714
Segunda 6.990 3.495
Tercera 4.755 2.377

Cereal de riego
Primera 7.518 3.759
Segunda 6.237 3.118
Tercera 4.186 2.093

Cereal de secano
Primera 1.356 678
Segunda 1.042 521
Tercera 833 416

" Cuarta 518 259
Quinta 236 118

Eras
Unica 1.356 678

Frutales de secano
Unica 1.071 535

Viña de secano
Primera 1.200 600
Segunda 900 450
Tercera 500 250

Erial a pastos
Primera 70 35
Segunda 56 28

Arboles de ribera
Unica 1.172 1 586

Pinar
Unica 149 74

Monte público E.

Viña secano
Tercera 500 250

Erial a pastos
Segunda 56 28

Arboles de ribera
Unica 1.172 586

Zaragoza, 13 de mayo de 1965. — El 
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 2.491

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Anón de Mon- 
cayo remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Frutales de riego
Unica 5.568 2.784

Cereal de riego
Primera 5.416 2.708
Segunda 3.981 1.990
Tercera 3.571 1.740
Cuarta 2.340 1.170

Viña de riego
Unica 1.200 600

Olivar de riego
Unica 752 376

Cereal secano
Primera 675 337
Segunda 414 207
Tercera 309 154
Cuarta 236 118

Eras
Unica 675 337

Frutales secano -

Unica 710 355
Viña secano

Primera 700 350
Segunda 600 300
Tercera 500 250
Cuarta 340 170

Olivar secano
Unica 353 176

Erial a pastos
Unica 43 21

Monte bajo
Unica , 80 40

Arboles ribera
Unica 659 329

Monte ptíblico

Cereal riego
Cuarta 2.340 1.170

Erial a pastos
Unica 43 21
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Monte bajo
Unica 80 40

Leñas bajas
Unica 55 27

Zaragoza, 12 de mayo de 1965. — El
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

• • •

Núm. 2.491

Relación de tipos evaluatorios de los • 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Atea, remiti
da a la Junta Pericial para su exposi
ción al público durante quince días na
turales, en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden ministerial de 5 de agos
to de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatono
y base liquidable

i

Frutales riego ।
Unica ' 4.755 2.377

Cereal riego .
Primera 4.186 2.093

* Segunda 3.571 1.785
Tercera 2.956 1.478
Cuarta 1.930 965

Cereal secano
Primera 1.042 521
Segunda 885 442
Tercera 728 364
Cuarta 414 207
Quinta 236 118

Eras *
1

Unica 1.042 521
Viña secano

Primera 2.200 1.100
Segunda 1.400 1.200
Tercera, 900 450
Cuarta 500 250

Frutales de secano
Unica 1.482 741

Erial a pastos
Primera 70 35
Segunda 56 28

Pinar
Unica 172 86

Leñas
Unica 88 44

Monte público E

Segunda 56 28 - '
Pinar

Unica 172 86

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a cofltinua- 
ción se mencionan los siguientes do
cumentos para 1965, pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Cereal secano
Primera 885 442
Segunda 623 311
Tercera ' 466 233
Cuarta 361 180
Quinta 236 118

Eras
. Unica - 885 442

Frutales secano
Unica . 710 355

Viña sécano
Primera 800 400
Segunda 500 250

Olivar secano
Primera 611 305
Segunda 508 254
Tercera 405 202

Erial a pastos
Unica 56 28

Pinar —
Unica 240 120

Zaragoza. 12 de mayo de 1965. —
Ingeniero Jefe provincial. (ilegible).

SECCION ÍEXTA

Leñas
■ Unica 55 27

Zaragoza, 13 de mayo de 1965. — El 
Ingeniero Jefe provincial (ilegible).

' . • • •
Núm.- 2.491

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos del 
término municipal de El Ruste, remi
tida a la Junta Pericial para su expo
sición al público durante quince días 
naturales, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio
V base liquidable

Cuenta g ñera! dt l presupuesto ordi-
nario.

2448.
2.459
2.462.

2.477.
2.480.

— Murero
— Gallur
— Paracuellos

(1964)
— Luna (1964)
— Grisén

de

q

Jiloca

Cuenta de 
monio.

2.448.
2.459.

administración

— Murero
— Gallur

del patri-

2.462. — ParacueJIos de J iloca
2 467.
2.480.

— Luna (1964) 
— Grisén ■

-

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupustO

2.459. — Gallur

Cuenta general del presupuesto ex
traordinario

2.522 — Velilla de Jiloca
2.525. — Vifhnueva de Huerva

(1964)

Expediente de suplemento de crédito
2.447. —. Caspe
2.462. — Paracuellos de Jiloca 
2.479. — Villalengua
2.483 — Grise!
2.521. — La 7aida

Expediente de habilitación de crédito
2.447. — Caspe
2.462. — Paracúellos de Jiloca 
2 483. — Grisel .
2.521. — La Zaida

Expediente de transferencia de crédito 
2.447. — Caspe

Liquidación presupuesto extraordina
rio •

2.522 — Voliíla de Jiloca

Presupu'est o ordi nario 
' 2.466. — Malón

2 524. — Moneva (prórroga)

Padrón de prestación personal y de 
transportes

2 459. — Gallur 1 _

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se eolicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Ph f Cio : En la “Parte oficial”, 10 pesetas por linea o fracción; en 
la ‘Tarte no oficial”, 14 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................................... 115 pesetas
Semestre ..................................... 220 "
Año .................................................... 400 ”
Especial para Ayuntamientos: Afio . 350 ”

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de afios an
teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


